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MINISTERIO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS                                                     PARTIDA 12 

SERVICIO DIRECCION GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PUBLICAS CAPÍTULO 03 
 

  

                

         

Objetivos de Gestión 
 

  

                

        

Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores/Sistemas 

Objetivo N°1: Gestión Eficaz 25.00 1 

Objetivo N°2: Eficiencia Institucional 40.00 2 

Objetivo N°3: Calidad de Servicio 35.00 2 

Total 100.00 5 
 

  

                

          

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 25.00%) 
 

  

                

     

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador 

1 Medidas de Equidad de 
Género 

(Número de medidas para 
la igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de 
género establecidas en el 
programa marco del año 
t)*100 

           37.5 % 
[(3 /8 )*100] 

 25.00 

 

  

                

           

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 40.00%) 
 

 

        

N° Nombre del Sistema Ponderador 

1 Estado Verde 25.00 
 

                

       

Etapas de Desarrollo Objetivos de Gestión Ponderación 
Objetivo de 

Gestión 

Etapa 1 Objetivo 1: Poner en funcionamiento un marco de gobernanza para la implementación 
gradual del Sistema Estado Verde, mediante la creación y/o puesta en marcha del Comité 
Estado Verde, la concientización de sus colaboradores y la revisión de la política 
ambiental del Servicio. 

8% 

 Objetivo 2: Diagnosticar la situación de la gestión ambiental interna mediante el 
levantamiento de información y de la existencia de procesos de monitoreo que 
determinen el desempeño ambiental del Servicio y sus impactos. 

7% 

Etapa 2 Objetivo 1: Diseñar y formalizar un marco de gobernabilidad para el Sistema Estado 
Verde. 

5% 

 Objetivo 2: Elaborar un Plan de Gestión Ambiental a partir de los resultados del 
diagnóstico, que permita abordar las brechas ambientales detectadas. 

5% 

Etapa 3 Objetivo 1: Difundir, socializar y aplicar la política ambiental interna y dar continuidad a las 
acciones de educación ambiental y campaña comunicacional. 

0% 

 Objetivo 2: Implementar el Plan de Gestión Ambiental Institucional. 0% 

Etapa 4 Objetivo 1: Contar con una estructura y procesos formativos que proveen gobernanza al 
Sistema Estado Verde en la Institución. 

0% 

 Objetivo 2: Evaluar y proponer mejoras en el desempeño del Sistema Estado Verde en el 
Servicio. 

0% 

Total 25% 
 

  

                

            

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador 

2 Concentración del Gasto ((Gastos ejecutados de          136.53 %  15.00 

 



Subtítulos 22 + 29 subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 
Total de gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100 

[(3.042.745 /2.228.644 
)*100] 

 

                

    

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 35.00%) 
 

  

                

  

N° Nombre del Sistema Ponderador 

1 Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria 20.00 
 

  

                

Etapas de Desarrollo Objetivos de Gestión Ponderación 
Objetivo de 

Gestión 

Etapa 1 Objetivo 1: La institución pone en funcionamiento un marco de gobernanza para el 
Sistema, mediante la creación del Comité de Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria, 
que será la instancia encargada entre otras materias de entregar lineamientos, opiniones 
técnicas y asesoría, velando por la adecuada implementación del Sistema en cada una de 
sus etapas. 

5% 

 Objetivo 2: La institución levanta y sistematiza información de la calidad de servicio y 
experiencia usuaria para el diagnóstico, mediante la Medición de la Satisfacción, 
identificación de registros administrativos y la recopilación y análisis de insumos 
relevantes sobre atención ciudadana 

5% 

 Objetivo 3: La institución genera un diagnóstico de las brechas de calidad de servicio y 
experiencia usuaria. 

5% 

Etapa 2 Objetivo 1: La institución define una Política de Calidad de Servicio, o su actualización si 
corresponde, y un Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y Experiencia Usuaria. 

5% 

Etapa 3 Objetivo 1: La institución implementa el Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y 
Experiencia Usuaria. 

0% 

Etapa 4 Objetivo 1: La institución evalúa la calidad de servicio y experiencia usuaria de su 
institución mediante los resultados del Plan de Mejoramiento de la Calidad de Servicio y 
Experiencia Usuaria. 

0% 

 Objetivo 2: La institución mejora la calidad de servicio y experiencia usuaria con los 
servicios relevantes dirigidos o que se relacionen con usuarios finales. 

0% 

Total 20 
 

   

                

 

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador 

2 Transformación Digital (N° de procedimientos 
administrativos 
electrónicos (PAE) al año 
t/ N° total de 
procedimientos 
administrativos vigentes 
en el año t, registrados en 
el Catálogo de 
Procedimientos 
Administrativos y Trámites 
(CPAT)) * 100 

 X 15.00 

 

   

                

    

Compromisos Indicador Medidas de Equidad de Género: 
 

  

                

      

Nombre Indicador N° de Compromisos 

Medidas de Equidad de Género 3 
 

 

                

   

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género 

1 Acciones de Comunicaciones y difusión interna y 
externa con perspectiva de género. 

Elaborar un plan comunicacional que aborde  materias propias 
del servicio con perspectiva de género en boletines 
informativos regulares, avances en la implementación de la 
Política de Género Ministerial y sus resultados, cuya 

  



orientación será formadora y de generación de impacto en la 
cultura organizacional. Dicho Plan tendrá por objeto dar a 
conocer el trabajo que se está realizando en el MOP Nivel 
Central y en la DGC a propósito de la Prevención de la 
Violencia de Género y Violencia Sexual, Procedimiento MALS, 
considerando la importancia de difundir otras temáticas 
importantes como: la Corresponsabilidad con perspectiva de 
Género, Nuevas Masculinidades,  la  promoción de ambientes 
inclusivos libres de violencia de género y sexual, entre otras 
materias. Esta medida considera además la utilización y 
difusión del Manual de Comunicaciones Inclusivas del MOP. 
CONTENIDOS: Se elaborará e implementará un Plan 
Comunicacional del Servicio con perspectiva de género, 
utilizando lenguaje inclusivo, imágenes no sexistas y 
contenidos sin estereotipos de género.  

2 Legislación, normativas, fiscalización, 
reglamentación y/o regulación, con perspectiva de 
género. 

Elaboración de un manual para la incorporación del enfoque 
de género en la elaboración/actualización de documentos de 
reglamentación, normativa y decretos que aplica el Servicio. 
Los criterios mínimos a considerar en el manual serán: 
1.Contribuir a través de la normativa al logro de la igualdad de 
género y la eliminación de brechas. 
2.Promover que desde la etapa inicial de creación o 
confección del instrumento se considere la perspectiva de 
género. 
3.Promover la incorporación de la perspectiva de género 
durante todo el desarrollo del ciclo del instrumento. 
4.Promover el uso de lenguaje inclusivo y no sexista. 
El Manual será elaborado por: (i) Encargada de Género de la 
DGC, (ii) Departamento de Control de Gestión y Sistemas de 
Información y (iii) Departamento de Gestión y Desarrollo de 
las Personas. 
INSTRUMENOS: Se elaborará un manual que sirva como 
directriz para la elaboración y actualización de  documentos 
de reglamentación, normativa y decretos, con perspectiva de 
género.  

 

3 Estudios, datos y estadísticas con información 
desagregada por sexo/género y análisis de 
género. 

Generación de una Guía Transversal para incorporar enfoque 
de género en la elaboración de informes, estadísticas, 
boletines y/o estudios del Ministerio de Obras Públicas. 
La Guía será elaborada por personas representantes de todos 
los Servicios del MOP, con la coordinación y colaboración de 
la Mesa Ministerial de Género. 
La Guía será formalizada para su posterior difusión ministerial 
durante el 2024. 

 
 

                

 


